
Turno: 1 de abril de 
2024

Propuesta: Niega

AMPARO DIRECTO: 81/2025
MATERIA: ADMINISTRATIVA
QUEJOSA:  ****** ** ***** ******* 
******

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ BARBA
SECRETARIO: LUIS ANTONIO NÚÑEZ GUDIÑO

TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, 
QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS EN 
MATERIA DE PENSIONES, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL.

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE 
LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA

ACTO RECLAMADO: Sentencia de 9 de diciembre de 2024.

1) SÍNTESIS DEL JUICIO DE ORIGEN: 

****** ** ***** ******* ****** promovió juicio de nulidad contra 
la resolución de negativa de pensión dictada por el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en la que se niega el 
otorgamiento de una pensión de vejez por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 4, párrafo 1, fracción I, y 76 del Decreto 616, 
mediante el cual fue expedida la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima.

2) CONSIDERACIONES DEL PROYECTO: 

Se propone negar el amparo solicitado acorde a las 
consideraciones jurídicas siguientes.

En primer término, este Tribunal Colegiado considera desacertada 
la interpretación que la quejosa hace del punto 2° del artículo 102 de la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 
la porción normativa se ubica en el apartado relativo a la conservación y 
reconocimiento de derechos y prevé el supuesto de que una persona 
trabajadora se encuentre en alguno de los supuestos protegidos por la ley 
y hubiere reunido el requisito para obtener el derecho a una pensión, se le 
reconocerán de forma automática sus años de cotización para que ésta se 
le pueda otorgar.

Cabe recordar que la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, según lo establece su artículo Segundo transitorio, 
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abroga la Ley de Pensiones Civiles para el Estado de Colima publicada en 
el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 29 de diciembre de 1962; 
se ocupó de reconocer los derechos y cotizaciones que los trabajadores 
generaron con base en la ley abrogada.

Dicha disposición legal en ningún caso reconoce el derecho de las 
personas que no se encuentren activas al momento de solicitar una 
pensión —por conservación de derechos— a que ésta les sea concedida. 
Por el contrario, su alcance se limita al reconocimiento del derecho de los 
trabajadores —esto es, de quienes se encuentran en activo en el servicio 
público— que ya hubiesen cumplido los requisitos legales para su 
otorgamiento, previendo expresamente que, en tales supuestos, se les 
reconozcan de manera inmediata sus años de cotización.

De ahí que no pueda concluirse, como lo sugiere la quejosa, que 
dicha disposición legal establece la procedencia de su pensión al reunir 
los requisitos de edad y de años de servicio.

De igual manera, contrario a lo que pretende la quejosa, no podría 
considerarse que por haber prestado servicios o cotizado por más de 15 
años y tener una edad mínima de 60 años, nació su derecho a una 
pensión, pues mientras no se reúnan todos los requisitos para que ello 
suceda no puede actualizarse derecho alguno, ya que lo que existe es 
una expectativa de derechos.

En este caso, al momento en que la quejosa solicitó su pensión, el 
15 de agosto de 2022, la legislación aplicable en sus artículos 76, 105, 
Décimo Cuarto y Vigésimo Segundo, exigía, que la persona servidora 
pública estuviera afiliado, y para los servidores públicos en transición, que 
tuvieran mínimo 60 años de edad y 15 de cotización.

De ahí que de conformidad con la teoría de los componentes de la 
norma, la quejosa no reunía los requisitos necesarios para obtener una 
pensión, pues aunque tuviera reconocidos 15 años de cotización y una 
edad mínima de 60 años, no se encontraba afiliado en el servicio, como 
acertadamente lo estableció la autoridad responsable.

Sobre esa guisa, al resolver el amparo en revisión 694/2016, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analiza el 
contenido de los artículos Décimo Transitorio, fracción II, inciso c) de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y 24 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado los cuales, establecen, en 
esencia, que para tener derecho a una pensión por cesantía en edad 
avanzada exigen que el accionante estuviera en activo al momento de 
cumplir los 60 años de edad.

En esa ejecutoria, el Alto Tribunal considera que los numerales en 
análisis forman parte del plan de seguridad social que constituye un 
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sistema de reparto y contributivo ─que se organiza sobre la base de 
aportaciones realizadas por los trabajadores en activo, con el fin de 
constituir un fondo común (o reservas) para atender las pensiones y 
jubilaciones de los trabajadores retirados─, creado para dar cobertura a un 
número determinado de personas, pues es exclusivo para los trabajadores 
del régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado. 

De ahí que, al dejar de pertenecer a ese régimen y en atención a la 
sostenibilidad del plan de seguridad social, es constitucionalmente válido 
que ya no se tenga acceso a la cobertura de la pensión de cesantía en 
edad avanzada.

Por tanto, el no otorgamiento de una prestación o pensión a quien 
dejó de pertenecer al régimen de seguridad social, no resulta en sí mismo 
inconstitucional, ni tampoco puede considerarse una restricción o 
afectación a un derecho adquirido, porque las normas sobre seguridad 
social y el principio de previsión social no exigen que la expectativa a 
obtener una pensión se adquiera y conserve de manera indefinida. 

Consecuentemente, la limitación en el acceso a la pensión de 
cesantía en edad avanzada después de la baja del trabajador no puede 
estimarse contraria al derecho a la seguridad social establecido en el 
numeral 123, apartado B, fracción XI, de la Carta Magna.

3) JURISPRUDENCIAS Y TESIS INVOCADAS

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO 
DIVERSO.

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA 
DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU 
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS 
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE 
CONFORME A SUS PRETENSIONES.

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECEDENTES INVOCADOS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRONUNCIARSE SOBRE SU APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, AL MARGEN 
DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O NO RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
APLICACIÓN.

4) PRECISAR SI EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS AL RESPECTO Y EN SU 
CASO SI ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVERSE O RESUELTA

No existe.

5) PROYECTO DE TESIS QUE SE PROPONE:

Ninguno.
Atentamente

Lic. Luis Antonio Núñez Gudiño
cfva
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AMPARO DIRECTO: 81/2025
MATERIA: ADMINISTRATIVA
QUEJOSA:  ****** ** ***** 
******* ******

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ BARBA

SECRETARIO: LUIS ANTONIO NÚÑEZ GUDIÑO

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, en la sesión ordinaria correspondiente al 

dieciséis de abril de dos mil veintiséis, emite la siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve en el amparo directo 

81/2025 promovido por ****** ** ***** ******* ******.

I. INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. Presentación y datos de la demanda. Por escrito 

presentado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Colima el 28 de noviembre de 2022, ****** ** 

***** ******* ****** , por propio derecho, promovió 

juicio de nulidad contra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima (IPECOL), 

Director General y Presidente del Consejo Directivo de 

dicho Instituto, en el que señaló como acto reclamado el 
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siguiente [hoja 3 del juicio administrativo 

***************]
1
:

[…]

La resolución de negativa de pensión de folio número **
******* de fecha 19 de octubre de 2022, dictada por los 
CC. Ing.  **** ********* ******* ******  y C.P. 
******* ******** ******** , en su carácter de Director 
General y Presidente del Consejo Directivo, 
respectivamente, del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en la que se 
me niega el otorgamiento de una pensión de vejez 
derivada de la solicitud que realicé a dicho Instituto 
mediante escrito presentado el día 16 de agosto de 
2022, según por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 4, párrafo 1, fracción I, y 76 
del Decreto 616, mediante el cual fue expedida la Ley 
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima.

[…]

2. En el apartado de hechos, la actora precisó [hoja 4]:

[…]

1.- Con fecha 16 de agosto de 2022 dirigido al Director 
General del Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, solicité el otorgamiento 
de la pensión correspondiente por el tiempo de servicios 
que presté a diversas dependencias del Gobierno del 
Estado, al haber cumplido sesenta años de edad el día 
01 de septiembre de 2021.

2.- En el documento descrito en el punto de hechos 
inmediatamente anterior, además de todos los 
documentos que me fueron solicitados por el Instituto 
hoy demandado también exhibí las constancias oficiales 
que acreditan que la suscrita laboré para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima, en los periodos que en 

1 Las hojas que se citan en lo subsecuente corresponden a ese expediente.

L
U

IS A
N

T
O

N
IO

 N
U

Ñ
E

Z
 G

U
D

IÑ
O

706a6620636a663200000000000000000000eda1
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del Trigésimo                                          Amparo Directo Administrativo
Segundo Circuito.                                                                                                     81/2025

3

cada uno de los documentos se especifican, para un 
total acumulado de 22 años y 09 meses de antigüedad 
genérica como servidor público.

3.- No obstante que los periodos laborados para las 
dependencias señaladas con anterioridad y la 
antigüedad genérica acumulada como servidor público 
quedaron acreditados y fueron reconocidos por la 
autoridad demandada en el procedimiento mediante el 
cual realicé la solicitud de otorgamiento de la pensión 
correspondiente, y a que acredité que a la fecha de la 
solicitud ya tengo 60 años cumplidos ya que nací el día 
** de ********** de ****, el Instituto hoy demandado, 
por conducto de su Director General y del Presidente de 
su Consejo Directivo me negaron el otorgamiento de 
una pensión, ya que según lo que señalan en el único 
CONSIDERANDO de que consta la resolución 
impugnada, no cumplo con lo señalado en los artículos 
4, número 1, fracción I, es decir no tengo el carácter de 
afiliada porque actualmente no me encuentro dado de 
alta ante el Instituto demandado, de ahí que en términos 
de los artículos 29 número 1, 30 número 1 y 76 de la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, no puedo recibir los beneficios y disfrutar de 
las prestaciones que otorga a los afiliados la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, ya que la última parte del artículo 76 invocado 
establece que para que el servidor público pueda recibir 
los beneficios previstos en dicha ley deberá estar 
afiliado, lo que en los hechos se traduce a que según la 
resolución de negativa de pensión debo ser un 
trabajador público en activo para poder recibir la 
pensión solicitada.

De igual forma se señala en el único CONSIDERANDO 
que no es procedente el otorgamiento de la pensión de 
vejez porque en la fecha en que dejé de tener el 
carácter de servidor público el suscrito contaba con ** 
años de edad.

Ilegal determinación que se reitera en el único 
RESOLUTIVO de la resolución impugnada, donde se 
me niega la pensión de vejez por no cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 4, párrafo 1, 
fracción y 76 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima.
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4.- La resolución descrita constituye el acto impugnado 
y me fue notificada en forma personal el día 15 de 
noviembre de 2022.

[…]

3. Registro, admisión de la demanda y pronunciamiento 
de las pruebas. El 4 de enero de 2023, la Magistrada 

Instructora del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Colima, registró la demanda con el número ****

*********** y la admitió a trámite; asimismo, tuvo por 

admitidas las pruebas ofrecidas por el demandante, a 

excepción de la prueba pretendida, marcada con el número 

3 consistente en : “todo lo actuado dentro del expediente 

integrado ante el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima…” puesto que no fue 

anexada a su escrito inicial de demanda, ni acreditó haber 

realizado la petición a la autoridad que las tiene en su 

poder; y por último, ordenó que se emplazara a juicio a las 

partes demandadas [hojas 31 y 32].

4. Contestación de la demanda. Por escrito de 9 de febrero 
de 2023, el Director General y representante legal del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, dio contestación a la demanda [hojas 36 

a 76].

5. Alegatos. Mediante escrito presentado el 17 de noviembre 

de 2023, el autorizado de la parte demandada Director 

General y representante legal del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, realizó 

manifestaciones en forma de alegatos [hojas 84 a 86].
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6. Sentencia. El 9 de diciembre de 2024, el tribunal 

responsable dictó la sentencia respectiva, cuyos puntos 

resolutivos son los siguientes [hojas 89 a 105]:

[…]

PRIMERO. Ha resultado INFUNDADA la acción 
ejercida por la parte actora y a la autoridad demandada 
le prosperaron sus excepciones, por consiguiente:

SEGUNDO. Se declara la validez de la resolución de 
negativa de pensión folio número  ********* de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil veintidós, emitida por 
la Presidenta del Consejo Directivo del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, así como del Director General del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima y Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo.

[…]

II. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO

7. Presentación y datos de la demanda. Por escrito 

presentado el 20 de enero de 2025, en el domicilio 

particular del Secretario de Acuerdos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Colima,  ****** ** 

***** ******* ****** solicitó el amparo y la protección 

de la justicia federal, contra la autoridad y acto que a 

continuación se precisan:

III.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE: Señalo con ese 
carácter al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Colima, con domicilio oficial ampliamente 
conocido.
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IV.- ACTO RECLAMADO: la sentencia definitiva 
dictada por el Tribunal responsable el pasado 09 de 
diciembre de 2024 en el Juicio Contencioso 
Administrativo seguido en el expediente número  ****
****** [sic] de su índice.

8. Admisión y trámite de la demanda. Mediante acuerdo de 

presidencia de este órgano colegiado de 4 de febrero de 

2025, se admitió a trámite la demanda de amparo de que 

se trata y fue registrada con el número 81/2025.

9. Terceros interesados. En el mismo proveído se tuvo como 

terceros interesados al Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, el Director 
General del IPECOL, quien también funge como Secretario 

Ejecutivo del Consejo Directivo, el Presidente del Consejo 
Directivo del IPECOL,2 de conformidad con el artículo 5°, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo.

10. Pedimento del Ministerio Público. El agente del 

Ministerio Público de la federación adscrito no formuló 

pedimento.

11. Turno para formular el proyecto. Mediante proveído de 1 
de abril de 2025, se turnó el asunto al magistrado José 
David Cisneros Alcaraz, para que formulara el proyecto 

de resolución correspondiente.

12. Returno e integración del Pleno. En auto de 28 de enero 
de 2026 se ordenó el returno del presente asunto al 

2 A hojas 20 a 22 del toca obran las constancias de emplazamiento al juicio de amparo.
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Magistrado José Alfredo Gutiérrez Barba y se hizo del 

conocimiento a las partes de la integración del Pleno de 

este órgano colegiado.

III. COMPETENCIA

13. Este Tribunal Colegiado es competente legalmente para 

conocer y resolver del presente amparo directo, con 

fundamento en el inciso b) de la fracción V y la diversa VI 

del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; numerales 34 y 170, fracción I, de la 

Ley de Amparo; inciso b), fracción I, del arábigo 35 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

en el Acuerdo General 3/20133; por grado, pues se trata 

de un medio de impugnación del conocimiento de un 

Tribunal Colegiado de Circuito; por materia dado que se 

combate una sentencia definitiva pronunciada en un juicio 

administrativo que también es del conocimiento de un 

Tribunal Colegiado Mixto y por territorio en virtud de que 

el acto reclamado lo dicta el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Colima, que se encuentra en 

la jurisdicción de este Tribunal Colegiado.

3 Emitido por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.

Acuerdo que continúa en vigor de conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el 20 de diciembre de 
2024.
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IV. OPORTUNIDAD

14. Es oportuna la promoción de la demanda de amparo de 

referencia, tal y como se detalla a continuación: 

Sentencia 
reclamada

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 15 
días transcurrió

Fecha de 
presentación 
del amparo

Días inhábiles

9 de 
diciembre de 
2024.

13 de 
diciembre de 
20244.

16 de 
diciembre de 
20245.

Del 17 de 
diciembre de 
2024 al 22 de 
enero de 20256.

20 de enero de 
2024.

14 y 15 de 
diciembre de 2024, 
del 19 de diciembre 
de 2024 al 5 de 
enero de 2025, 11, 
12, 18 y 19 de 
enero de 20257.

V. FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO

15. El acto reclamado lo constituye la sentencia definitiva de 9 

de diciembre de 2024 emitido en el juicio administrativo 

*************** del índice del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Colima, mismo que se 

acredita con los autos originales del expediente 

administrativo que remitió la autoridad responsable con su 

informe justificado, los cuales tienen valor probatorio pleno 

al tenor de los artículos 312, fracción VIII, 313 y 344 del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 

arábigo 2°, por tratarse de actuaciones judiciales.

4 Visible a hoja 105 del juicio administrativo. 

5 Tal circunstancia tiene sustento en el artículo 57, apartado 1, de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Colima.

6 Ello de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo.

7 Lo que se fundamenta en los preceptos 19 de la Ley de Amparo, 229 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la certificación emitida por el 
Secretario de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima.
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16. En cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este 

Tribunal en sesión de 19 de noviembre de 2009, se agrega 

al expediente copia certificada del acto reclamado, para 

debida constancia y efectos legales a que haya lugar.

VI. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

17. La parte quejosa expresó los conceptos de violación que 

estimó pertinente, los que también se tienen por 

reproducidos en este apartado, por no ser necesaria su 

trascripción, atento a lo dispuesto en el artículo 74, de la ley 

de la materia.

18. Es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN8.

VII. ESTUDIO DEL ASUNTO

19. Para propiciar una mejor comprensión de lo que se 

resuelve, se precisa que en la sentencia reclamada la 

autoridad responsable declaró infundada la acción 

intentada y, por ende, la validez de la resolución de 

negativa de pensión folio *********, de 19 de octubre de 

2022, emitida por la Presidenta del Consejo Directivo del 
8 Localización: Novena Época. Registro digital: 164618. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, página: 
830. Tesis: 2a./J. 58/2010. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Común. 
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Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, así como del Director General y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo de dicho 

Instituto.

20. Lo anterior por considerar, sustancialmente, que la aquí 

quejosa presentó su solicitud de pensión el 15 de agosto 
de 2022, no obstante que había dejado de laborar el 30 de 

agosto de 2016.

21. A ese respecto, la autoridad responsable explicó que de 

conformidad con los artículos 4°, 29, 30, 76, 80, 103, 

Décimo Cuarto y Vigésimo transitorios de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, los trabajadores —entendiendo por esto aquéllas 

personas que adquieren esa calidad mediante 

nombramiento legalmente expedido—, o sus beneficiarios 

gozarán del derecho a una pensión por jubilación, vejez, 

retiro anticipado en edad avanzada, incapacidad ante 

riesgo de trabajo, fallecimiento por riesgo de trabajo, 

invalidez por causas ajenas al trabajo y fallecimiento por 

causas ajenas al trabajo.

22. Dicha autoridad también estimó que los servidores públicos 

que hubiesen ingresado a la función pública con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Pensiones 

serían considerados como servidores públicos en 

transición, quedando sujetos a las disposiciones contenidas 

en los artículos transitorios, por lo que a dichos funcionarios 

L
U

IS A
N

T
O

N
IO

 N
U

Ñ
E

Z
 G

U
D

IÑ
O

706a6620636a663200000000000000000000eda1
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del Trigésimo                                          Amparo Directo Administrativo
Segundo Circuito.                                                                                                     81/2025

11

se les reconocería su antigüedad a través de los servicios 

prestados mediante la existencia de documento idóneo.

23. Asimismo, que los trabajadores tendrán derecho a una 

pensión por jubilación cuando hayan cumplido al menos 30 

años de servicios, tratándose de hombres, o 28 años 

tratándose de mujeres, estando afiliados al momento de la 

solicitud y cuenten con la edad requerida por la propia ley.

24. La autoridad responsable continuó explicando que los 

servidores públicos en transición que hubieran retirado sus 

cuotas de la Dirección de Pensiones y se reincorporaran a 

la administración pública, los años de cotización empezarán 

a partir de su reingreso, salvo que reintegren actualizado el 

saldo retirado.

25. Con base en esas premisas la autoridad responsable 

concluyó que la decisión tildada de nula resulta acertada, 

porque cuando la actora solicitó su pensión por vejez no 
contaba con la calidad de afiliado.

26. Por su parte, para oponerse a esa decisión la actora del 

juicio de origen manifiesta que los artículos 22 y 25, punto 

1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

establecen que toda persona tiene derecho a la seguridad 

social y a un nivel de vida adecuado que le asegure el 

derecho al seguro por vejez.

27. También, la quejosa argumenta que de conformidad con el 

artículo 25 del Convenio 102 de la Organización 
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Internacional del Trabajo, el Estado debe garantizar a las 

personas la concesión de prestaciones de vejez, 

estableciendo los niveles mínimos de dicha prestación.

28. De igual manera, la peticionaria de amparo indica que el 

Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, 

1978, en su artículo 13 establece que el derecho a 

prestaciones de quienes teniendo en cuenta la totalidad de 

periodos computados, no cumplen las condiciones exigidas 

por las disposiciones legales de los Estados contratantes, 

se determinará con arreglo a las vigentes en cada uno de 

ellos a medida que se vayan cumpliendo dichas 

condiciones; mientras que la Declaración de Acapulco 

Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 1992, 

declara que la protección social, lejos de disminuir, deberá 

incrementarse con vistas a cumplir sus objetivos originales 

y atenuar aquéllos efectos negativos que resultan de la 

reconversión económica, en especial a los grupos más 

vulnerables de la sociedad, esto es, mujeres, personas con 

discapacidad, poblaciones indígenas y tribales así como la 

población de ingreso medio.

29. La quejosa continúa argumentando que el segundo párrafo 

de la fracción VIII, del artículo 115, así como la VI del 

diverso numeral 116, ambos constitucionales, prescriben 

que las relaciones de trabajo entre los estados y municipios 

con sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 

las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por 

el diverso artículo 123 de la propia Carta Fundamental, el 

cual en su apartado B, fracción XI, inciso a) señala que la 
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seguridad social se organizará conforme a las bases 

mínimas siguientes:

• Cubrirá profesionales y enfermedades.

• Las enfermedades no profesionales y maternidad.

• La jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

30. Luego, dice la quejosa, el origen constitucional y 

convencional de la seguridad social quedó reservada a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima.

31. Con base en lo anterior, la quejosa sostiene que por haber 

acreditado que a la fecha de su solicitud contaba con más 

de 15 años de servicio y tener una edad mínima de 60 

años, y por ser considerada servidora pública en transición, 

—en términos del Vigésimo Segundo transitorio de esa 

ley— tiene derecho a la pensión por vejez, pues incluso la 

autoridad responsable reconoció que el quejoso cumple a 

cabalidad ambos requisitos. 

32. No obstante, la quejosa refiere, aun cuando cumple con 

esos requisitos —tener más de 60 años de edad y al menos 

15 de servicio— la autoridad responsable estima correcta la 

negativa de la pensión solamente por el hecho de que no 

se encuentra afiliado al IPECOL, al interpretar 
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incorrectamente el artículo 76 de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima.

33. Esa calificativa, dice la quejoso, deriva de que la 

responsable no aplica el principio pro persona, conforme al 

cual, incluso este Tribunal Colegiado, debe declarar la 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la parte final 

del párrafo I del artículo 76 de la multicitada ley de 

pensiones, que condiciona los beneficios de la ley a que el 

servidor público esté afiliado. 

34. La quejosa también señala que de conformidad con lo 

dispuesto por el propio artículo 76 de la ley de pensiones, 

los años de cotización ante el Instituto no se pierden 

derivado de la baja del afiliado, por lo que deben quedar a 

salvo. 

35. La peticionaria de amparo también señala que aun en el 

supuesto de que el artículo 76 de la ley de pensiones fuera 

interpretado de manera estricta, debe concluirse que 

resulta inconstitucional, como se ilustra en la jurisprudencia 

de rubro: DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 

183, FRACCIÓN III, DE LA ANTERIOR LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, Y SU CORRELATIVO 151, FRACCIÓN III, DE LA 
VIGENTE, AL NO PREVEER LA FIGURA DE LA REACTIVACIÓN 
DE DERECHOS DE UNA PERSONA TRABAJADORA QUE 
FALLECE SIN HABER COTIZADO CINCUENTA Y DOS SEMANAS 
DESPUÉS DE REINGRESAR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
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VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
SOCIAL9.

36. Con base en lo expuesto, la quejosa concluye que su 

derecho a la pensión por vejez debe ser reconocido en los 

términos que señala el numeral 102, párrafo 2° de la ley de 

pensiones, esto es, se deben reconocer sus años de 

cotización y, atendiendo a que también cumple con la edad 

requerida debió ordenarse que le fuera otorgada, pues de 

lo contrario, es decir, considerar que debe seguir en activo 

al momento de solicitar su pensión implicaría desconocer la 

existencia de un derecho que jurídicamente ya nació.

37. En apoyo a sus argumentos la quejosa cita las tesis de 

rubros siguientes:

CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA 
NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA 
INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE 
RETIRO10.

SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1997, QUE PREVÉ UN PERIODO DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS EN MATERIA DE 

9 Localización: Undécima Época. Registro digital: 2024952. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Julio de 2022, Tomo 
III, página 2482. Tesis: 2a./J. 26/2022 (11a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 
Constitucional.

10 Localización: Décima Época. Registro digital: 2003953. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, 
página 5. Tesis: P./J. 22/2013 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 
Constitucional, Laboral.
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PENSIONES, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL11.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY RELATIVA, AL NO ESTABLECER UN 
PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS DEL 
TRABAJADOR CUANDO FALLECE SIN HABER 
COTIZADO VEINTISÉIS SEMANAS DESPUÉS DE 
REINGRESAR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO PARA 
REACTIVAR SUS COTIZACIONES ANTERIORES, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SEGURIDAD SOCIAL12.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA, AL NO PREVER LA FIGURA 
DE LA CONSERVACIÓN DE DERECHOS DE UN 
TRABAJADOR CUANDO HA REINGRESADO A 
DICHO RÉGIMEN Y FALLECE SIN HABER COTIZADO 
CINCUENTA Y DOS SEMANADAS DESPUÉS DE SU 
REINCORPORACIÓN, CONTRAVIENE LA 
CARACTERÍSTICA DE UTILIDAD PÚBLICA 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN XXIX DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL13.

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
PARA SU OTORGAMIENTO ES NECESARIO 
ACREDITAR QUE EL HECHO QUE LA ORIGINA 
ACAECIÓ DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL 
TRABAJADOR ESTUVO ACTIVO SUJETO AL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO O DENTRO DEL PERIODO 
DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS14.

11 Localización: Décima Época. Registro digital: 2013537. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de 2017, Tomo 
I, página 526. Tesis: 2a./J. 5/2017 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 
Constitucional, Laboral.

12 Localización: Undécima Época. Registro digital: 2026954. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
28, Agosto de 2023, Tomo V, página 4527. Tesis: XI.1o.A.T.7 A (11a.). Tipo de Tesis: 
Aislada. Materia(s): Constitucional, Administrativa.

13 Localización: Novena Época. Registro digital: 186424. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002, página 59. 
Tesis: 1a. L/2002. Tipo de Tesis: Aislada. Materia(s): Constitucional, Laboral.

14 Localización: Décima Época. Registro digital: 2001007. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Junio de 2012, página 
482. Tesis: 2a./J. 52/2012 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Laboral.
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PENSIÓN DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA O MUERTE. PARA TENER 
DERECHO A SU PAGO ES MENESTER QUE EN EL 
JUICIO SE ACREDITE QUE EL HECHO QUE LO 
ORIGINE HAYA ACAECIDO DURANTE EL TIEMPO 
QUE ESTUVO SUJETO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
O BIEN, DENTRO DEL PERIODO DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS15.

PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS 
APLICABLE A LAS PERSONAS MAYORES16.

38. Los sintetizados motivos de disenso son infundados, 

mismos que serán analizados en su conjunto debida a la 

estrecha relación que guardan entre ellos de conformidad 

con el artículo 76 de la Ley de Amparo17.

39. Tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia del Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, que se comparte, de rubro y texto 

siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, 
CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la 
Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 

15 Localización: Novena Época. Registro digital: 163451. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, 
Noviembre de 2010, página 1365. Tesis: XXII. 1o. J/22. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Materia(s): Laboral.

16 Localización: Undécima Época. Registro digital: 2027326. Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Septiembre de 2023, 
Tomo II, página 1419. Tesis: 1a./J. 127/2023 (11a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Materia(s): Civil, Constitucional.

17 Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que 
advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y 
podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.
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Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día 
siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los 
conceptos de violación o los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la 
obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente, sino que la única condición 
que establece el referido precepto es que no se cambien 
los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio 
correspondiente puede hacerse de manera individual, 
conjunta o por grupos, en el propio orden de su 
exposición o en uno diverso18.

40. En primer término, debe señalarse que este Tribunal 

Colegiado considera desacertada la interpretación que la 

quejosa hace del punto 2° del artículo 102 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, que dice:

Artículo 102. Reconocimiento de derechos 

1. El servidor público que haya dejado de estar sujeto al 
servicio público y reingrese a éste, se le reconocerá el 
tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, siempre 
que no se hubieren devuelto o transferido a otra 
institución de seguridad social sus cuotas, en la forma 
siguiente: 

I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese 
mayor de tres años, se le reconocerán, al momento de 
la reinscripción, todas sus cotizaciones; 

II. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de 
seis, se le reconocerán todas las cotizaciones anteriores 
cuando, a partir de su reingreso, haya cubierto un 
mínimo de veintiséis semanas de nuevas cotizaciones; 
y 

18 Localización: Décima Época. Registro digital: 2011406. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
29, Abril de 2016, página 2018. Tesis: (IV Región) 2o. J/5 (10a.). Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Materia(s): Común. 
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III. Si el reingreso ocurre después de seis años de 
interrupción, las cotizaciones anteriormente cubiertas se 
le acreditarán al reunir cincuenta y dos semanas 
reconocidas de nuevas cotizaciones. 

2. En el supuesto de que un trabajador se encuentre en 
alguno de los supuestos protegidos por esta Ley, y 
hubiere reunido el requisito para obtener el derecho a 
una pensión, se le reconocerán de forma automática 
sus años de cotización para que ésta se le pueda 
otorgar.

3. En el supuesto de que un servidor público afiliado a 
alguna Entidad Pública Patronal sea dado de baja de 
ésta y posteriormente contratado por otra, el Instituto 
deberá trasladar el monto de sus cuotas y aportaciones 
actualizadas a la Cuenta Institucional del nuevo patrón, 
dentro del mismo Instituto. En este caso, la nueva 
Cuenta Institucional reconocerá el tiempo de cotización 
del servidor público en los términos de esta Ley. Énfasis 
añadido.

41. Como se puede apreciar, la porción normativa se ubica en 

el apartado relativo a la conservación y reconocimiento de 

derechos y prevé el supuesto de que una persona 

trabajadora se encuentre en alguno de los supuestos 

protegidos por la ley y hubiere reunido el requisito para 

obtener el derecho a una pensión, se le reconocerán de 

forma automática sus años de cotización para que ésta se 

le pueda otorgar.

42. Cabe recordar que la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, según lo establece su 

artículo Segundo transitorio19, abroga la Ley de Pensiones 

Civiles para el Estado de Colima publicada en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima” el día 29 de diciembre de 
19 Artículo Segundo. Se abroga la Ley de Pensiones Civiles para el Estado de Colima 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 29 de diciembre de 1962.
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1962; se ocupó de reconocer los derechos y cotizaciones 

que los trabajadores generaron con base en la ley 

abrogada.

43. Dicha disposición legal en ningún caso reconoce el derecho 

de las personas que no se encuentren activas al momento 

de solicitar una pensión —por conservación de derechos— 

a que ésta les sea concedida. Por el contrario, su alcance 

se limita al reconocimiento del derecho de los trabajadores 

—esto es, de quienes se encuentran en activo en el 

servicio público— que ya hubiesen cumplido los requisitos 

legales para su otorgamiento, previendo expresamente 

que, en tales supuestos, se les reconozcan de manera 

inmediata sus años de cotización.

44. De ahí que no pueda concluirse, como lo sugiere la 

quejosa, que dicha disposición legal establece la 

procedencia de su pensión al reunir los requisitos de edad y 

de años de servicio.

45. De igual manera, contrario a lo que pretende la quejosa, no 

podría considerarse que por haber prestado servicios o 

cotizado por más de 15 años y tener una edad mínima de 

60 años, nació su derecho a una pensión, pues mientras no 

se reúnan todos los requisitos para que ello suceda no 

puede actualizarse derecho alguno, ya que lo que existe es 

una expectativa de derechos.
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46. Lo anterior se ilustra en la jurisprudencia P./J. 123/2001 del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

dice:

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU 
DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la 
citada teoría, para determinar si una ley cumple con la 
garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 
generándose, así, los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, los destinatarios de la 
norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y 
cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la 
consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son 
actos complejos, compuestos por diversos actos 
parciales. De esta forma, para resolver sobre la 
retroactividad o irretroactividad de una disposición 
jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que 
pueden presentarse en relación con el tiempo en que se 
realicen los componentes de la norma jurídica. Al 
respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando 
durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, 
de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia 
establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición 
legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la 
nueva norma cuando se realizaron los componentes de 
la norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica 
establece un supuesto y varias consecuencias 
sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se 
actualiza el supuesto y alguna o algunas de las 
consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior 
podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 
3. También puede suceder que la realización de alguna 
o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que 
no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la 
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realización de los supuestos previstos en esa ley, 
ocurridos después de que la nueva disposición entró en 
vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida 
en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo 
o término específico, o simplemente porque la 
realización de esas consecuencias era sucesiva o 
continuada; en este caso la nueva disposición tampoco 
deberá suprimir, modificar o condicionar las 
consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de 
que éstas no están supeditadas a las modalidades 
señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica 
contempla un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos 
del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de 
la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de 
irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos 
componentes del supuesto que no se ejecutaron 
durante la vigencia de la norma que los previó, si son 
modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los 
actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio 
de la norma posterior y, consecuentemente, son las 
disposiciones de ésta las que deben regir su relación, 
así como la de las consecuencias que a tales supuestos 
se vinculan20.

47. En este caso, al momento en que la quejosa solicitó su 

pensión, el 15 de agosto de 2022, la legislación aplicable 

en sus artículos 76, 105, Décimo Cuarto y Vigésimo 

Segundo, exigía, que la persona servidora pública estuviera 

afiliado21, y para los servidores públicos en transición, que 

tuvieran mínimo 60 años de edad y 15 de cotización, tal 

como se lee;

20 Localización: Novena Época. Registro digital: 188508. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Octubre de 2001, página 
16. Tesis: P./J. 123/2001. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional.

21 1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: I. Afiliado: al servidor público que 
preste sus servicios, en virtud de nombramiento expedido por autoridad competente o por 
figurar en la nómina de pago en alguna de las Entidades Públicas Patronales a que se 
refiere esta Ley, que se encuentre dado de alta en el Instituto;
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Artículo 76. Conservación de derecho ante el Instituto 
derivado de la baja del afiliado 

1. (sic) Los años de cotización ante el Instituto no se 
pierden derivado de la baja del afiliado, por lo que 
aquellos quedarán a salvo, siempre que no se le 
hubieran devuelto, con las salvedades previstas en esta 
Ley o transferido sus cuotas en los términos de este 
ordenamiento a diverso Instituto de Seguridad Social. 
Para que el servidor público pueda recibir los 
beneficios previstos en esta Ley, deberá estar 
afiliado. 

Artículo 105. Pensión por vejez 
1. El afiliado podrá gozar de la pensión por vejez, 
cuando cumpla 65 años de edad y al menos 15 años de 
cotización. 

Artículo Décimo Cuarto. Quienes hubieren ingresado 
al servicio público con fecha anterior a la entrada en 
vigor del presente Decreto, serán considerados como 
servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo 
establecido en los artículos transitorios y a la Ley, en las 
partes que no se les contrapongan. 

A los servidores públicos en transición se les 
reconocerá su antigüedad a través de los años de 
servicios prestados, la que se comprobará con el 
documento idóneo.

Artículo Vigésimo Segundo. Los servidores públicos 
en transición tendrán derecho a la pensión por vejez a 
que se refiere el artículo 105 de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado contenida en el 
presente Decreto, misma que se otorgará cuando el 
afiliado tenga al menos 15 años de antigüedad en el 
servicio y 60 años de edad (Énfasis añadido).

48. De ahí que de conformidad con la teoría de los 

componentes de la norma, la quejosa no reunía los 

requisitos necesarios para obtener una pensión, pues 

aunque tuviera reconocidos 15 años de cotización y una 

edad mínima de 60 años, no se encontraba afiliado en el 
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servicio, como acertadamente lo estableció la autoridad 

responsable.

49. Sobre esa guisa, al resolver el amparo en revisión 
694/2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación analiza el contenido de los artículos Décimo 

Transitorio, fracción II, inciso c) de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y 24 del Reglamento para el Otorgamiento de 

Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del 

Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se 

expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado los cuales, 

establecen, en esencia, que para tener derecho a una 

pensión por cesantía en edad avanzada exigen que el 
accionante estuviera en activo al momento de cumplir 
los 60 años de edad.

50. En esa ejecutoria, el Alto Tribunal considera que los 

numerales en análisis forman parte del plan de seguridad 

social que constituye un sistema de reparto y contributivo 

─que se organiza sobre la base de aportaciones realizadas 

por los trabajadores en activo, con el fin de constituir un 

fondo común (o reservas) para atender las pensiones y 

jubilaciones de los trabajadores retirados─, creado para dar 

cobertura a un número determinado de personas, pues es 

exclusivo para los trabajadores del régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales del Estado. 
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51. De ahí que, al dejar de pertenecer a ese régimen y en 

atención a la sostenibilidad del plan de seguridad social, es 

constitucionalmente válido que ya no se tenga acceso a la 

cobertura de la pensión de cesantía en edad avanzada.

52. Por tanto, el no otorgamiento de una prestación o pensión a 

quien dejó de pertenecer al régimen de seguridad social, no 

resulta en sí mismo inconstitucional, ni tampoco puede 

considerarse una restricción o afectación a un derecho 

adquirido, porque las normas sobre seguridad social y el 

principio de previsión social no exigen que la expectativa a 

obtener una pensión se adquiera y conserve de manera 

indefinida. 

53. Consecuentemente, la limitación en el acceso a la pensión 

de cesantía en edad avanzada después de la baja del 

trabajador no puede estimarse contraria al derecho a la 

seguridad social establecido en el numeral 123, apartado B, 

fracción XI, de la Carta Magna.

54. Además, debe tenerse presente que si bien es cierto que el 

derecho a la seguridad social en la vejez se encuentra 

contemplada en diversos tratados internacionales, lo 

relevante es que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se prevé ese derecho y se reserva al 

legislador su regulación en la norma secundaria, tal como 

se lee:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
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creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 

[…] 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

[…]

XI. La seguridad social se organizará conforme a las 
siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 
jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

[…]

55. En esta norma se contiene el principio de seguridad social, 

y deriva un mandato constitucional para que en la ley se 

prevean diversos seguros, entre ellos, el de vida y el de 

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 

los trabajadores al servicio del Estado. 

56. Así, el mandato mencionado únicamente obliga al 

legislador a contemplar en la ley los seguros ahí previstos; 

sin embargo, no le establece parámetros sobre cómo 

habrán de regularse cada uno de ellos, pues los detalles 

normativos dependerán de la propia ley. 

57. Es importante precisar que en el diseño de los planes de 

seguridad social, el legislador goza de libertad de 

configuración, la cual está limitada por el contenido mínimo 
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exigido por las propias bases de la seguridad social y por la 

observancia del principio de seguridad social.

58. Asimismo, de manera correlativa a la obligación asignada al 

legislador, la norma constitucional prevé como derecho de 

los trabajadores al servicio del estado, el establecimiento 

en la ley respectiva de diversos seguros, entre otros, el de 

vejez. 

59. Pues bien, en este caso, la legislación local, como se 

señaló previamente, exige que quien solicite una pensión 

por vejez se encuentre afiliado al momento de la solicitud, 

tenga cuando menos 15 años de servicio y 60 años de 

edad.

60. De igual manera, respecto de la conservación de los 

derechos de quienes han dejado de ser servidores públicos 

y, por ende, afiliados, el artículo 76 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima establece 

que los años de cotización ante el Instituto no se pierden 

derivado de la baja del afiliado, por lo que aquellos 

quedarán a salvo, siempre que no se le hubieran devuelto, 

con las salvedades previstas en esta Ley o transferido sus 

cuotas en los términos de este ordenamiento a diverso 

Instituto de Seguridad Social; y que, para que la persona 

servidora pública pueda recibir los beneficios previstos en 

dicha Ley, deberá estar afiliado.

61. Consecuentemente, la citada ley prevé la conservación de 

derechos de las personas que dejan de estar afiliados, 
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estableciendo que mientras no haya retirado los fondos o 

transferido a diverso instituto, podrá recibir los beneficios de 

la ley cuando vuelvan a estar afiliados.

62. En este caso, como se vio, la quejosa no reúne los 

requisitos para acceder a una pensión por vejez, pues si 

bien es cierto que no es un hecho discutido que cuenta con 

15 años de cotización y una edad mínima de 60 años, 

también es verídico que no se controvierte el hecho de que 

al solicitar su pensión por vejez el 15 de agosto de 2022, 

no estaba afiliado a alguna entidad pública patronal. 

63. Sin que la normativa analizada se considere apartada del 

marco jurídico nacional o internacional, puesto que prevé y 

reconoce el derecho a la seguridad social en materia de 

pensiones, específicamente de vejez, estableciendo los 

requisitos necesarios para su acceso.

64. Lo cual resulta acorde al Convenio 102 de la Organización 

Internacional del Trabajo relativo a la norma mínima de la 

seguridad social22 en sus artículos 25, 26 ,27, 28, 29 y 3023 

disponen:

Artículo 25. Todo Miembro para el cual esté en vigor 
esta parte del Convenio deberá garantizar a las 
personas protegidas la concesión de prestaciones de 
vejez, de conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte.

22 Cuyas partes II, III, V (Prestaciones de Vejez), VI y VIII-X. fueron ratificadas por México 
el 12 de octubre de 1961.

23 Todos incluidos en la parte V del referido Convenio.
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Artículo 26. 1. La contingencia cubierta será la 
supervivencia más allá de una edad prescrita.

2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y 
cinco años. Sin embargo, la autoridad competente 
podrá fijar una edad más elevada, teniendo en cuenta la 
capacidad de trabajo de las personas de edad 
avanzada en el país de que se trate.

3. La legislación nacional podrá suspender la prestación 
si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce 
ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá 
reducir las prestaciones contributivas cuando las 
ganancias del beneficiario excedan de un valor 
prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las 
ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o 
ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.

Artículo 27 Las personas protegidas deberán 
comprender: a) sea a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, el 50 
por ciento de todos los asalariados; b) sea a categorías 
prescritas de la población económicamente activa que 
en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de 
todos los residentes; c) sea a todos los residentes cuyos 
recursos durante la contingencia no excedan de límites 
prescritos, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 67; d) o bien, cuando se haya formulado una 
declaración, en virtud del artículo 3, a categorías 
prescritas de asalariados que en total constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 28 La prestación consistirá en un pago 
periódico, calculado en la forma siguiente: a) cuando la 
protección comprenda a categorías de asalariados o a 
categorías de la población económicamente activa, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con 
las del artículo 66; b) cuando la protección comprenda a 
todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 29 1. La prestación mencionada en el artículo 
28 deberá garantizarse, en la contingencia cubierta, por 
lo menos: a) a las personas protegidas que hayan 
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cumplido, antes de la contingencia, de conformidad con 
reglas prescritas, un período de calificación que podrá 
consistir en treinta años de cotización o de empleo, o en 
veinte años de residencia; b) cuando en principio estén 
protegidas todas las personas económicamente activas, 
a las personas protegidas que hayan cumplido un 
período de calificación prescrito de cotización y en 
nombre de las cuales se hayan pagado, durante el 
período activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio 
anual alcance una cifra prescrita.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en 
el párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento de un 
período mínimo de cotización o de empleo, deberá 
garantizarse una prestación reducida, por lo menos: a) a 
las personas protegidas que hayan cumplido, antes de 
la contingencia, de conformidad con reglas prescritas, 
un período de calificación de quince años de cotización 
o de empleo; o b) cuando en principio estén protegidas 
todas las personas económicamente activas, a las 
personas protegidas que hayan cumplido un período de 
calificación prescrito de cotización y en nombre de las 
cuales se haya pagado, durante el período activo de su 
vida, la mitad del promedio anual de cotizaciones 
prescrito a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del 
presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando se garantice una 
prestación calculada de conformidad con la parte XI, 
pero según un porcentaje inferior en diez unidades al 
indicado en el cuadro anexo a dicha parte para el 
beneficiario tipo, por lo menos a las personas que hayan 
cumplido, de conformidad con reglas prescritas, diez 
años de cotización o de empleo, o cinco años de 
residencia.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte XI 
cuando el período de calificación correspondiente a la 
prestación del porcentaje reducido sea superior a diez 
años de cotización o de empleo, pero inferior a treinta 
años de cotización o desempleo. Cuando dicho período 
de calificación sea superior a quince años se concederá 
una pensión reducida, de conformidad con el párrafo 2 
del presente artículo.
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5. Cuando la concesión de la prestación mencionada en 
los párrafos 1, 3 o 4 del presente artículo esté 
condicionada al cumplimiento de un período mínimo de 
cotización o de empleo, deberá garantizarse una 
prestación reducida, en las condiciones prescritas, a las 
personas protegidas que, por el solo hecho de la edad 
avanzada a que hubieren llegado cuando las 
disposiciones que permitan aplicar esta parte del 
Convenio se hayan puesto en vigor, no hayan podido 
cumplir las condiciones prescritas de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo, a menos que, de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 1, 3 o 
4 de este artículo, se conceda una prestación a tales 
personas a una edad más elevada que la normal.

Artículo 30 Las prestaciones mencionadas en los 
artículos 28 y 29 deberán concederse durante todo el 
transcurso de la contingencia.

65. De lo anterior se obtiene que la citada normativa establece 

una pensión dirigida a trabajadores, la cual está 

condicionada a que el solicitante esté activo, pues al efecto 

se refiere indistintamente al acreedor como asalariados o 

económicamente activos. 

66. Por su parte, el artículo 13 del Convenio Iberoamericano de 

Seguridad Social de Quito establece el derecho a 

prestaciones de quienes, teniendo en cuenta la totalización 

de períodos computados, no cumplan al mismo tiempo las 

condiciones exigidas por las disposiciones legales de los 

Estados Contratantes, se determinará con arreglo a las 

vigentes en cada uno de ellos a medida que se vayan 

cumpliendo dichas condiciones. 

67. De lo anterior se obtiene que el citado convenio reconoce el 

derecho a prestaciones, no precisamente de vejez, las 
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cuales se otorgarán si con base en la legislación vigente se 

reúnan los requisitos para ello y, en caso de que en esa ley 

no se cumplan los requisitos, pero en una disposición legal 

reformada, ahora sí, se le otorgue la prestación.

68.  En este caso, la legislación laboral burocrática local 

requiere que la persona esté afiliada, esto es, en activo, lo 

cual es un requisito al igual que la edad y los años de 

cotización, por lo cual, al no cumplirlo, la quejosa no podría 

ser acreedor a la prestación que solicitó.

69.  Por su parte, en la declaración segunda la Declaración de 

Acapulco (Resolución número 113), efectivamente se 

reconoce que la protección social lejos de disminuir, deberá 

incrementarse con vistas a cumplir sus objetivos originales 

y atenuar aquellos efectos negativos que resultan de la 

reconversión económica, en especial a los grupos más 

vulnerables de la sociedad, en particular mujeres, 

minusválidos, poblaciones indígenas y tribales y la 

población de ingresos medios que han sufrido el mayor 

impacto; así como la importancia de los actuales programas 

de seguridad social como base y punto de partida para el 

establecimiento de redes de seguridad que ofrezcan 

respuesta a estos grupos.

70. No obstante, en este caso no se elucida cuestión alguna 

relacionada con la disminución de prestaciones, sino la 

procedencia del pago de la jubilación que el actor solicitó, 

de ahí que esa Declaración resulte inaplicable al presente 

asunto.
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71. En otro aspecto, debe ponerse de relieve que como lo 

sostiene la quejosa la aplicación del artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

obliga a todas las autoridades del país, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley.

72. Sin embargo, lo anterior no significa que dejen de 

observarse los diversos principios constitucionales y legales 

que rigen la función jurisdiccional —legalidad, igualdad, 

seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 

justicia, cosa juzgada—, ya que de hacerlo se provocaría 

un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal 

función.

73. Entonces, la aplicación de los mencionados principios no 

deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por 

los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a 

sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la 

interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya 

que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 

"derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones 

más favorables que sean aducidas, cuando tales 
interpretaciones no encuentran sustento en las reglas 
de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, 
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porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser 

resueltas las controversias correspondientes.

74. Son aplicables los criterios emitidos por el Alto Tribunal, 

que dicen: 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN 
DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y 
RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA 
FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la 
interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello 
no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 
dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que 
dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica analizada, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, 
al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales -
legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las 
restricciones que prevé la norma fundamental, ya que 
de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función24.

PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA 
NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS 
PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. 

24 Localización: Décima Época. Registro digital: 2006485. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II, 
página 772. Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 
Constitucional.

L
U

IS A
N

T
O

N
IO

 N
U

Ñ
E

Z
 G

U
D

IÑ
O

706a6620636a663200000000000000000000eda1
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del Trigésimo                                          Amparo Directo Administrativo
Segundo Circuito.                                                                                                     81/2025

35

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre 
de 2012, página 799, con el rubro: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL 
APLICABLE.", reconoció de que por virtud del texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el 
decreto de reforma constitucional en materia de 
derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el 
ordenamiento jurídico mexicano, en su plano superior, 
debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte. También deriva de la aludida tesis, que los 
valores, principios y derechos que materializan las 
normas provenientes de esas dos fuentes, al ser 
supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben 
permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas las 
autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del 
principio pro homine o pro persona no deriva 
necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a 
sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer 
la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, 
ya que en modo alguno ese principio puede ser 
constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las 
interpretaciones más favorables que sean aducidas, 
cuando tales interpretaciones no encuentran sustento 
en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse 
de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que 
deben ser resueltas las controversias 
correspondientes25.

75. Por las anteriores consideraciones no benefician a la 

disconforme las tesis que invoca en sustento a sus 

25 Localización: Décima Época. Registro digital: 2004748. Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, 
Tomo 2, página 906. Tesis: 1a./J. 104/2013 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Materia(s): Constitucional.
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conceptos de violación, cuyos rubros ya fueron citados con 

antelación, de este modo se atiende el criterio del Alto 

Tribunal que dice:

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O 
PRECEDENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE SOBRE SU 
APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, AL 
MARGEN DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O NO 
RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
APLICACIÓN. El artículo 221 de la Ley de Amparo 
establece que cuando las partes invoquen tesis de 
jurisprudencia o precedentes expresarán los datos de 
identificación y publicación, y de no haber sido 
publicadas, bastará que se acompañen copias 
certificadas de las resoluciones correspondientes. Así, 
cuando el quejoso transcribe en su demanda de amparo 
una tesis de jurisprudencia, implícitamente puede 
considerarse que pretende que el órgano jurisdiccional 
la aplique al caso concreto, por lo que éste debe 
verificar su existencia y determinar si es aplicable, 
supuesto en el cual, ha de resolver el asunto sometido a 
su jurisdicción conforme a ella, y si se trata de una tesis 
aislada o de algún precedente que no le resulte 
obligatorio, precisar si se acoge al criterio referido o 
externar las razones por las cuales se separa de él, 
independientemente de que el quejoso hubiere 
razonado su aplicabilidad al caso concreto; de modo 
que no puede declararse inoperante un concepto de 
violación ante la falta de justificación de los motivos por 
los cuales el quejoso considera que la tesis de 
jurisprudencia, aislada o precedente es aplicable26.

VIII. DECISIÓN 

76. En las relatadas consideraciones, al haberse desestimado 

los conceptos de violación propuestos, sin que se advierta 
26 Localización: Décima Época. Registro digital: 2016525. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo I, 
página: 847. Tesis: 2a./J. 32/2018 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 
Común. 
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queja deficiente por suplir, no queda demostrado que la 

sentencia reclamada viole los derechos de legalidad y 

seguridad jurídica de la parte quejosa tutelados por los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que procede negarle la 

protección de la justicia federal solicitada.

77. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Colegiado 

de Circuito, al resolver, por unanimidad de votos los 

amparos directos 326/2023 y 756/2023, en sesiones 

ordinarias de 4 de abril de 2024 y 9 de enero de 2025, 

respectivamente.

78. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Colegiado de 

Circuito

R E S U E L V E :

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a la quejosa  ****** ** ***** ******* ****** 

contra la sentencia de 9 de diciembre de 2024 dictada en 

el juicio administrativo *************** por el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Colima [apartado II, 
párrafo 7], por las razones expuestas en esta ejecutoria 

[apartado VII].

Notifíquese; publíquese; regístrese en el libro de 

control electrónico; dese de baja en la estadística de este 

Tribunal Colegiado; con testimonio de esta resolución 
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remítanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 

oportunidad, archívese este expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resuelven los 

Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito Martín Ángel Rubio Padilla, 

Joel Fernando Tinajero Jiménez y José Alfredo 
Gutiérrez Barba siendo Presidente el primero y ponente el 

tercero de los nombrados, quienes firman para los efectos 

legales con el Secretario de Tribunal que autoriza y da fe, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 184 y 188 de la 

Ley de Amparo.

MAGISTRADO PRESIDENTE 
MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

 [Firma electrónica]

MAGISTRADO
JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

 [Firma electrónica]

MAGISTRADO PONENTE
JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ BARBA

 [Firma electrónica]

SECRETARIO DE TRIBUNAL
LUIS ANTONIO NÚÑEZ GUDIÑO

[Firma electrónica]
M´JAGB/LANG/cfva
Cotejó: Lic. Luis Antonio Núñez Gudiño

El suscrito Secretario del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, 

CERTIFICA: Que la presente hoja corresponde a la parte final de la ejecutoria de 

dieciséis de abril de dos mil veintiséis, dictada en el juicio de amparo directo 
81/2025 promovido por  ****** ** ***** ******* ****** . Asimismo, se hace constar 

que el veintinueve de abril de dos mil veintiséis se terminó de engrosar.- Doy fe.

Lic. Luis Antonio Núñez Gudiño

[Firma electrónica]
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Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 147590018

Datos estampillados: PGPgHHUk5aX77bRXMTj7o6YfluQ=
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FIRMANTE
Nombre: JOSE ALFREDO GUTIERREZ BARBA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.4c.26 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

29/04/26 18:07:04 - 29/04/26 12:07:04 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

5a e6 17 e1 7a 1c 6a a1 e6 46 1d 4c 3e 3c 98 b0
05 10 ce 0d 0e fe c1 05 1d d5 8d 8c 19 62 15 c7
6f 61 82 4f a8 9e 3c 87 bc 6f 08 dd bc a8 d3 33
5c 5b a6 aa cb dd 7a 78 81 9c 69 44 07 05 8f 76
48 4f 14 42 76 d0 a1 3e 6f b9 8a 06 a5 46 6e ea
8e 40 fe c3 5e 24 ab c3 23 87 ce 22 ee c9 1f 74
01 0c 31 58 ee a8 c4 56 75 af 94 58 d5 65 c7 a1
3e e1 4d 22 29 4e b4 f2 d5 ae 13 9a 03 a7 df 80
06 43 e2 f2 2b 00 e0 ac c4 06 aa c1 08 bf 60 08
7d 05 55 42 8c 0d 73 7a c1 c1 3f 86 5c 49 b6 af
8d b1 10 4c 33 db 7c bc 64 46 a0 b6 7b bb 04 60
80 8e 05 52 8e fb 90 d7 64 dc e3 e8 53 a1 f5 45
a5 e7 9a 3e f4 a8 b2 59 c4 08 91 aa 93 45 01 ca
c0 53 18 d9 3c 7a a4 2d 86 d6 19 20 10 b4 d8 d3
2f 87 c8 3e 5e cf 1a 7c 93 e3 b9 88 0d 47 3e 28
53 2d 99 48 0a 0d 87 84 8f 8b 94 98 62 2d 89 de
a6 69 29 db 3e f2 5a a4 9d 5b bf ab 1b 5d 3f 7f
69 8f 33 2f 4d 7e 02 0e ea 5c 55 8b fd 57 cd 03
91 c2 f5 51 b2 93 e5 b5 51 fb a5 45 03 70 80 a5
d5 7e 4e d2 44 ad bc ad 99 aa c8 2b 4b a8 5b 2c
b3 f5 7b a3 ac 96 b4 0d bf 03 ac 0a 6b ed 8c c3
24 92 9e 9a ec 0d 8a dc 5f ff 2e 42 c5 4d 36 02
15 9e 0c 79 1f 26 b4 c9 73 0f dc a9 1a ce e1 a7
43 c0 cd ac fa 49 16 c4 cf a4 52 47 d9 31 a2 fb

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 29/04/26 18:07:04 - 29/04/26 12:07:04

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.4c.26

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 29/04/26 18:07:05 - 29/04/26 12:07:05

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 147600241

Datos estampillados: 3CUrzbL6/9Sr12dWVvtralGfRO4=
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FIRMANTE
Nombre: JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.49.ed Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

29/04/26 18:20:57 - 29/04/26 12:20:57 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

31 bd ed 02 36 e6 4a c4 61 86 5b f6 96 e4 c6 b8
ac cb 5d e5 fe d0 f7 9c a3 05 b2 e8 1c 24 15 4d
ab 0c bc 77 b8 4f 39 de 52 6d a4 76 83 04 70 42
fd 1a fe d8 5f 2a 49 a8 56 06 e1 2f 19 69 e5 0f
3a c3 a4 90 08 7a dd cd 68 9b 61 7d 03 0a 58 c8
14 09 95 98 26 57 98 ba 23 81 9d 81 da a4 bd 29
4c 97 9b 65 69 e6 5c 5a e3 48 cb 26 bd 45 9b e6
92 be bd c5 db 03 ba ae 8d c3 c4 d5 d4 4b fd c6
0e 86 05 5d a3 0f 66 dd 37 9a 9f c2 bd d6 e5 03
3d f1 a2 cb fa ee 9a 48 33 7a 15 9a ef b4 c2 26
72 eb d3 4c 96 df 9a b1 6d 86 d6 26 82 84 8c 11
a6 c8 8b 5b b6 ae 86 fd cf d4 7f 11 6e 6b 90 ac
27 9c fd 89 0a 7f f3 ad 43 1f 89 aa 81 23 50 32
b2 d9 3a e6 fc b5 7b 75 14 f8 72 a5 c9 e4 5c 60
9d a6 26 8a a8 10 15 3c 9d e7 6a 6d f0 c0 6c a2
9d 58 0a db 9f 03 e9 28 32 ee bd 59 b6 35 3e b0
68 a1 24 23 84 31 08 24 bc 36 44 67 cd 59 0e a8
7f 62 84 05 88 21 4b b7 99 43 6a da de 63 a3 bc
91 f9 98 2c af ae e4 65 f5 4e f2 ee 2e c4 d8 1e
e2 de e7 a2 c4 ce 00 46 cc a6 d2 ec 57 17 32 c4
45 86 00 19 d9 6a bc 5b 17 32 8d a1 ef 04 95 8e
36 e0 b3 99 45 ff c9 47 1c 31 3e 24 7d e5 09 51
9a e7 24 9f 72 e4 bb 64 06 a3 66 03 b2 82 3b ac
57 6e f8 01 38 d5 ba dc 03 c2 e9 2d 8a 04 c4 61

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 29/04/26 18:20:58 - 29/04/26 12:20:58

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.49.ed

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 29/04/26 18:20:58 - 29/04/26 12:20:58

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 147616767

Datos estampillados: AIF9iPPBMMxVaekvfi6dJRrIhtc=
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aEl veintinueve de abril de dos mil veintiseis, el licenciado Luis Antonio Núñez

Gudiño, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del Trigésimo
Segundo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en
los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, esta versión pública suprime toda aquella
información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, por tratarse de
Con el fin de cumplir con las disposiciones de transparencia y la
correspondiente elaboración de las versiones públicas, a fin de proteger los
datos personales.. Conste.


